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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 15 de marzo de 2005, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a corporaciones locales y entidades sin ánimo
de lucro para el desarrollo de programas de garantía
social y se convocan las correspondientes para el curso
2005/2006.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación, establece en su artículo 48 que las Ad-
ministraciones Públicas promoverán ofertas formativas adap-
tadas a las necesidades específicas de los alumnos y alum-
nas que no puedan conseguir los objetivos previstos en la en-
señanza básica con la finalidad de facilitar su integración so-
cial y laboral.

Asimismo, en la Disposición Transitoria quinta sobre la
vigencia de las normas reglamentarias, establece que se apli-
carán las normas vigentes sobre las materias objeto de la mis-
ma pendientes de desarrollo posterior.

Según el artículo único del Real Decreto 1318/2004, de 28
de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 827/2003, de
27 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, recogida en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, queda diferida hasta el año 2006/2007 la implan-
tación de los Programas de Iniciación Profesional y la desapari-
ción de los programas de garantía social establecidos en el
artículo 23.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Esta Comunidad Autónoma Andaluza ve necesaria la con-
tinuidad de los programas de garantía social regulados en la
Orden de 1 de abril de 2002.

Por todo ello y de conformidad con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2005; el Títu-
lo III, Capitulo I de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; en el Título
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas, esta Conseje-
ría de Educación,

D I S P O N E

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones a corpora-
ciones locales y entidades sin ánimo de lucro para el desarro-
llo de Programas de Garantía Social en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y convocar las correspondientes para el cur-
so 2005/2006.

2. Estos programas tendrán una duración máxima de doce
meses, iniciándose antes del 1 de octubre de cada año.

Artículo 2. Carácter y financiación.
1. Las subvenciones o ayudas se otorgarán con arreglo a

los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, ob-
jetividad, igualdad y no discriminación, según recoge el artículo
8, apartado 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Los gastos que se realicen al amparo de la presente
Orden serán cofinanciado en un 75% por la Unión Europea a
través del Fondo Social Europeo.

3. Las ayudas tendrán carácter de subvenciones median-
te régimen de concurrencia competitiva y su financiación se
efectuará con cargo al servicio 16, conceptos 461 y 481 del

programa 42F, en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

4. Estas ayudas serán compatibles con otras subvencio-
nes, ayudas o ingresos, para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administración o entes públicos o privados,
nacionales o no, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
3 del artículo 13 de la presente Orden.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden:

a) Las Corporaciones Locales de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía que deseen colaborar con esta acción edu-
cativa.

b) Las entidades, asociaciones, federaciones y confede-
raciones de asociaciones, legalmente constituidas, sin ánimo
de lucro, y que desarrollen su actividad en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, cuyo objeto sea la atención a las perso-
nas discapacitadas o a colectivos en situación de desventaja
cultural, social o familiar, así como la atención al menor, con
experiencia en el trabajo con jóvenes de estas características.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones convocadas en la presente Orden las corpora-
ciones locales o las entidades sin ánimo de lucro en quienes
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno
de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la
Nación y de los Altos Cargos de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los términos esta-
blecidos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y que no son deudoras en pe-
riodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califica-
do reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.
No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agru-
paciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones cuando con-
curra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de
sus miembros.
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3. En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciario de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco
podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolu-
ción judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscrip-
ción en el correspondiente registro.

Artículo 4. Solicitud, lugar y plazo de presentación.
1. La solicitud de ayuda, dirigida al titular de la Dirección

General de Formación Profesional y Educación Permanente
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, será
formulada conforme al modelo que figura en el Anexo 1 de la
presente Orden, o bien en la página web de la Consejería de
Educación, en la dirección www.juntadeandalucia.es/
educacion, y suscrita por el/la representante legal de la enti-
dad solicitante, en la que se indicará el Programa de Garantía
Social solicitado, con arreglo a los relacionados en el Anexo 2
de la presente Orden. En caso de querer realizar un programa
no recogido en dicho anexo, la solicitud irá acompañada de
un informe favorable del Servicio de Ordenación Educativa de
la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2. Se solicitará un solo programa por cada Corporación
Local o entidad sin ánimo de lucro.

3. La solicitud irá acompañada de un proyecto del Progra-
ma de Garantía Social para el que se solicita la subvención,
que incluirá, al menos, los siguientes apartados:

a) Justificación del programa.
b) Adecuación del perfil profesional al entorno productivo.
c) Destinatarios.
d) Proceso a seguir en la selección del alumnado.
e) Esquema del programa formativo.
f) Fecha prevista de inicio y plazo de ejecución del proyecto.
g) Medidas de inserción laboral.
h) Infraestructura, recursos disponibles y presupuesto

económico desglosado de la actividad concreta para la que se
solicita la subvención.

De dicho proyecto se presentarán dos copias, quedando
una en la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

4. Asimismo, según se trate de una Corporación Local o
una entidad privada, asociación, federación o confederación
de éstas, sin ánimo de lucro, se acompañará la documenta-
ción que se indica en los artículos 5 y 6 de la presente Orden.

5. Las solicitudes, se presentarán preferentemente, junto
con la documentación requerida, en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación o, en su defecto, en cual-
quiera de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

6. El plazo de presentación de solicitudes para el curso
2005/2006 será de 20 días hábiles, a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

7. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación
de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la
subvención de la propuesta de resolución provisional sea infe-
rior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. Una
vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano cole-
giado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente
para que dicte la resolución. En cualquier caso, la reformulación

de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finali-
dad de la subvención, así como los criterios de valoración es-
tablecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 5. Documentos a presentar por las Corporacio-
nes Locales.

1. A las solicitudes de ayuda se adjuntará la siguiente
documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la Corpora-
ción Local referido al acuerdo tomado por el órgano compe-
tente de solicitar la subvención, en el que se expresará su
finalidad y cuantía.

b) Certificación acreditativa de la personalidad del/de la
Alcalde/sa, Presidente/a.

c) Si la solicitud no es suscrita por el/la Alcalde/sa o
Presidente/a, certificación que acredite la delegación a favor
del solicitante.

d) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal.

f) Proyecto a desarrollar conforme al artículo 4, apartado
3 de la presente Orden.

2. La presentación de la solicitud, debidamente cumpli-
mentada, conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía, de estar al corriente con las obliga-
ciones tributarias frente al Estado y la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En virtud del artículo 11.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, para su presentación junto con la solicitud,
el documento recogido en la letra h) del apartado 1 anterior se
sustituirá por declaración expresa responsable del cumplimiento
de la circunstancia o requisito a que se refiere, con el compro-
miso de presentar dicha certificación en el supuesto de resul-
tar beneficiario de la subvención.

3. Toda documentación será original o copia compulsa-
da, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Artículo 6. Documentos a presentar por las entidades sin
ánimo de lucro.

1. A las solicitudes de ayuda se adjuntará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada de los estatutos de la entidad
solicitante y certificación de que carece de ánimo de lucro, si
no quedase reflejado en los mismos.

b) Certificado de encontrarse inscrita en el Registro públi-
co o privado que corresponda.

c) Certificado del acuerdo de solicitud de la ayuda, adop-
tado por el órgano competente de la entidad privada, asocia-
ción, federación o confederación de éstas, expedido por el
Secretario o Secretaria, en el que se exprese su finalidad y
cuantía.

d) Certificación del secretario/a de la entidad acreditativa
del nombramiento del representante legal o persona que sus-
cribe la solicitud y su vigencia.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal.

f) Fotocopia compulsada del DNI de la persona que sus-
cribe la solicitud.

g) Proyecto a desarrollar conforme al artículo 4, apartado
3 de la presente Orden.

h) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social.
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2. La presentación de la solicitud, debidamente cumpli-
mentada, conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía, de estar al corriente con las obliga-
ciones tributarias frente al Estado y la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En virtud del artículo 11.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, para su presentación junto con la solicitud,
el documento recogido en la letra h) del apartado 1 anterior se
sustituirá por declaración expresa responsable del cumplimiento
de la circunstancia o requisito a que se refiere, con el compro-
miso de presentar dicha certificación en el supuesto de resul-
tar beneficiario de la subvención.

3. Toda documentación será original o copia compulsa-
da, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Artículo 7. Subsanación de errores.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se

acompañasen los documentos preceptivos, las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación requerirán, por
escrito y con acuse de recibo al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistida de su petición previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 8. Criterios para la adjudicación.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-

ción, tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración
para la propuesta de adjudicación:

a) Calidad del proyecto y coherencia de los presupuestos
con los objetivos y planteamiento general de estos programas.

b) Localización geográfica en zonas que carezcan de ofer-
tas formativas similares, con especial atención a las zonas
rurales y a las zonas urbanas desfavorecidas social, económi-
ca y culturalmente, junto con situaciones de desventaja socio-
cultural de las personas destinatarias.

c) Perspectivas de inserción laboral de los alumnos y alum-
nas, grado de compromiso de contratación laboral durante el
desarrollo del programa y estrategias de colaboración y coordi-
nación con empresas u otras entidades.

d) Recursos materiales y humanos puestos a disposición
del Programa.

e) Priorización de la participación de la mujer, de disca-
pacitados y de población inmigrante.

f) Que el perfil profesional solicitado no sea coincidente
con el de otro programa de garantía social que se esté impar-
tiendo en la misma zona.

g) En caso de haber participado en convocatorias anterio-
res de Programas de Garantía Social, el grado de desarrollo de
los mismos.

h) Experiencia en acciones formativas y planes de inser-
ción laboral.

i) Priorización en Tecnologías de la Información y la Co-
municación y en formación ambiental.

Artículo 9. Propuesta de Resolución.
1. Recibidas las solicitudes, cada Delegación Provin-

cial elaborará, en función de los criterios establecidos en el
artículo 8 de la presente Orden, un informe de los proyec-
tos presentados en su provincia, haciendo constar en el
mismo las solicitudes que habrán de ser admitidas o ex-
cluidas, y en su caso las causas de la exclusión. Dicho in-

forme será remitido a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

2. La Delegación Provincial, junto con el informe descrito
anteriormente, remitirá a la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente sólo los expedientes de
los proyectos que cumplan todos los requisitos establecidos
en la presente Orden.

3. La propuesta de resolución, que tendrá en cuenta los
informes remitidos por las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación, se llevará a cabo por una Comisión
Técnica, nombrada por el/la titular de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación Permanente, presidida por
el/la mismo/a o persona en quien delegue con rango de Jefe
de Servicio y formada por un mínimo de cinco miembros per-
tenecientes a la Consejería de Educación, actuando uno de
ellos como Secretario/a, según lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 10. Resolución.
1. La resolución de la concesión de las ayudas para el

desarrollo de Programas de Garantía Social la efectuará el/la
titular de la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente de la Consejería de Educación.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres
meses desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, según establece el artículo 42.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, publicándose mediante Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, expresando la mo-
tivación en la adecuación de los criterios enumerados en el
artículo 8 de la presente Orden.

3. Las solicitudes no relacionadas en la Resolución de
concesión se entenderán desestimadas, según lo dispuesto
en el artículo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a quienes se encuentren en alguno de los supuestos
contemplados en el punto 2 del artículo 3 de la presente
Orden.

5. La resolución de concesión deberá expresar:

a) Beneficiarios.
b) Actividad a realizar.
c) Plazo de ejecución de la actividad, con expresión del

inicio del cómputo del mismo.
d) Cuantía de la subvención o ayuda, aplicación presu-

puestaria del gasto y el porcentaje de financiación de la mis-
ma aportada por la Unión Europea.

e) Presupuesto aceptado y el porcentaje de la ayuda con
respecto al presupuesto aceptado.

f) Forma y secuencia del pago.
g) Condiciones que se impongan a los beneficiarios.
h) Plazo y forma de justificación.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a las modificaciones de la
resolución de concesión (artículo 110 de la Ley General. de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Artículo 11. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía de las ayudas económicas podrá elevarse

hasta un máximo de 21.000 euros por Programa de Garan-
tía Social.
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Artículo 12. Gastos elegibles.
La subvención recibida deberá destinarse a los siguientes

conceptos:

a) Costes del personal formador.
b) Gastos de funcionamiento.
c) Suscripción de un seguro colectivo de accidentes y res-

ponsabilidad civil para todos los alumnos y alumnas que cur-
sen el Programa.

Artículo 13. Pago de las subvenciones.
1. En virtud del artículo 20.1, punto a) de la Ley 2/2004,

de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005, la subvención se hará
efectiva mediante un único libramiento de la totalidad de la
cuantía concedida, que se ingresará en la cuenta bancaria
indicada por el beneficiario.

2. Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvencio-
nes o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiem-
po y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con
cargo al mismo programa presupuestario.

3. El importe de las subvenciones no podrá ser, en nin-
gún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones
Públicas o de otras entidades públicas o privadas, nacionales
o internacionales, supere el coste del proyecto o actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
En el marco de lo previsto en el artículo 14 de la Ley

General de Subvenciones, los beneficiarios tendrán las siguien-
tes obligaciones:

a) Seguir las instrucciones que para el desarrollo y funcio-
namiento de los Programas dicte la Consejería de Educación,
a través de la Dirección General de Formación Profesional y
Educación Permanente y de las Delegaciones Provinciales co-
rrespondientes.

b) Poner al servicio de los Programas objeto de esta con-
vocatoria los recursos psicopedagógicos y sociales dependien-
tes de la entidad organizadora, de acuerdo con las necesida-
des que su desarrollo determine.

c) Desarrollar el Programa de Garantía Social conforme al
proyecto presentado.

d) Aceptar y facilitar las actuaciones de coordinación y
comprobación de la Consejería de Educación, para el buen
desarrollo de las actividades formativas, así como las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayu-
das concedidas, las del control de la Dirección General de
Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda, y
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía y por las instancias de con-
trol de la Unión Europea.

e) Comunicar a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación Permanente, la obtención de otra subven-
ción o ayuda para la misma finalidad, procedente de otras
administraciones o entes públicos, privados, nacionales o in-
ternacionales.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la mis-
ma está cofinanciada por la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía y la Unión Europea a través del Fondo
Social Europeo, conforme establece el Reglamento (CE) núm.
1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre
actividades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

g) Justificar la subvención concedida en los términos pre-
vistos en el artículo 15 de esta Orden.

h) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de re-
solución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias (tanto con la Comunidad
Autónoma como con el Estado), y frente a la Seguridad Social.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribu-
nal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, la Dirección General
de Fondos Europeos y el Tribunal de Cuentas Europeo.

j) Comunicar a la Consejería de Educación todos aque-
llos cambios de domicilio, a efecto de notificaciones, durante
el periodo en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

k) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

Artículo 15. Justificación de la subvención.
1. Los beneficiarios de las subvenciones, de conformidad

con lo establecido en el artículo 105.b) de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el artículo 18 del Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
deberán presentar los justificantes del cumplimiento de la fi-
nalidad para la que se concedió la subvención y del gasto total
de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención sea inferior.

2. El plazo de presentación de la documentación justifica-
tiva de la realización del Programa de Garantía Social será de
tres meses desde la finalización del mismo y se presentará
ante la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación.

3. Dicha justificación, se realizará aportando la siguiente
documentación:

a) Certificación de la persona responsable de la Corpora-
ción Local o entidad sin ánimo de lucro de haber sido cumpli-
da la finalidad para la cual se otorgó la subvención, detallando
los gastos efectuados con indicación de los conceptos e im-
portes en los que se ha aplicado y que se corresponden en su
totalidad con los establecidos en el artículo 12 de esta Orden.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya:

- Resumen del desarrollo del Programa de Garantía Social.
-  Ficha de inscripción individual de todos los alumnos,

debidamente cumplimentadas, y, en su caso, abandono pro-
ducido con indicación de su causa.

- Objetivos conseguidos y perspectivas de inserción labo-
ral de los jóvenes.

- Acta de evaluación final.
- Valoración general del Programa.

c) Carpeta-índice con la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de los contratos del personal
formador.

- Fotocopia compulsada de la totalidad de las nóminas
del profesorado, así como los justificantes correspondientes
de las cotizaciones de la Seguridad Social (TC1 y TC2).

- Originales o fotocopias compulsadas de las facturas pa-
gadas o documentos contables de valor probatorio equivalen-
tes, acreditativos del gasto total realizado. En el caso de gas-
tos compartidos, deberán presentar fotocopias compulsadas
de las facturas del gasto general, especificando el porcentaje
que corresponda al programa de garantía social.

Todos los justificantes de gasto deberán ir acompañados
de los originales para proceder a la validación y estampillado
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de los mismos, a fin de permitir el control de la concurrencia
de las subvenciones.

4. Una vez comprobado por la Delegación Provincial co-
rrespondiente que el expediente justificativo está completo, ésta
remitirá a la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente el original de dicha documentación, acom-
pañada de un informe del desarrollo del Programa de Garan-
tía Social.

5. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de la con-
cesión y según la justificación aportada.

6. Siempre que se haya alcanzado la finalidad para la
cual se otorgó la subvención, si no se justificara debidamente
el total de la actividad, el importe de la subvención concedida
se reducirá aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.
Además de los supuestos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, que se encuentran contemplados en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones re-
queridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda.

f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

En los casos previstos en el artículo 37 de la Ley General
de Subvenciones, a excepción del apartado h).

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo
13, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

Disposición adicional única.
Los Programas de Garantía Social que se realicen dentro

de la presente Orden, se desarrollarán basándose en la nor-
mativa vigente para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.
Se delegan en el/la titular de la Dirección General de For-

mación Profesional y Educación Permanente de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía las competencias para
resolver la convocatoria y para adoptar las medidas necesa-
rias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación
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ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que se
convocan ayudas económicas para financiar actividades
de las organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los
niveles no universitarios, a realizar durante el curso
2005/2006.

La participación de los alumnos y alumnas en la labor edu-
cativa y en la gestión democrática de los centros es un elemen-
to de suma importancia para la consecución de los objetivos
que se marca un sistema educativo de calidad, en el contexto
de una sociedad moderna y plural, cuyos valores estén funda-
dos en la libertad, la tolerancia, la solidaridad, la participación,
la paz y la noviolencia. En esta perspectiva, adquieren particular
importancia tanto los lugares de aprendizaje formal, como los
de aprendizaje no formal e informal, tales como los centros de
encuentro juveniles y el asociacionismo, incluido el voluntariado
social, como instrumento para adquirir competencias y habili-
dades sociales. Todo ello contribuirá a desarrollar en los jóvenes
el sentido de pertenencia a la comunidad y, por lo tanto, a la
dimensión de la ciudadanía activa y consciente.

En este sentido, el Decreto 28/1988, de 10 de febrero
(BOJA de 1 de marzo), por el que se regulan las asociaciones
de alumnas y alumnos de los centros docentes no universita-
rios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
contempla, en su artículo 14, el fomento del asociacionismo
estudiantil mediante la concesión de ayudas por parte de la
Consejería de Educación.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en el apartado 3 de su artículo
2, resalta que, entre los principios que deberán contemplarse
en el desarrollo de la actividad educativa, la educación debe
concebirse como una tarea de todos los sectores que compo-
nen solidariamente la comunidad escolar, con un objetivo co-
mún: educar. En este sentido, las confederaciones, federacio-
nes y asociaciones de alumnas y alumnos son un importante
instrumento para canalizar las actividades para la
profundización en el conocimiento de la estructura del siste-
ma educativo.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,

en su Título I, Capítulo I, establece que la Administración edu-
cativa fomentará y garantizará el ejercicio de la participación
democrática de los diferentes sectores de la comunidad edu-
cativa y, expresamente, se reforzará la participación de los
alumnos y alumnas, tanto a título individual como a través de
sus asociaciones y sus representantes, en la elección, organi-
zación, desarrollo y evaluación de las actividades complemen-
tarias y extraescolares.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación, en su artículo 25, establece que se fomentará la
colaboración con las confederaciones, federaciones y asocia-
ciones del alumnado, para el mejor desarrollo de las acciones
contempladas en la misma.

Para dar cumplimiento a todo ello, se viene publicando
anualmente la correspondiente convocatoria de ayudas para
las asociaciones, federaciones y confederaciones de alumnas
y alumnos censadas en nuestra Comunidad Autónoma. Con
estas ayudas, se pretende fomentar el asociacionismo estu-
diantil bajo los principios de la solidaridad y la cooperación,
con un horizonte de objetivos múltiples, tales como potenciar
la participación activa del alumnado en las labores de la co-
munidad educativa, favorecer el ejercicio de los derechos y
deberes y propiciar una formación de calidad en igualdad a
las alumnas y alumnos de nuestra Comunidad Autónoma.

De otra parte, la convocatoria se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el título VIII de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LGHPCAA), que determina la norma-
tiva aplicable a las subvenciones y ayudas públicas que pue-
dan otorgarse en materias cuya competencia se ostente por la
Comunidad Autónoma, estableciendo que serán concedidas
con arreglo a los principios de publicidad, libre concurrencia y
objetividad, todo ello derivado de las nuevas exigencias incor-
poradas en la normativa vigente, tras la entrada en vigor del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y la Ley 30/1992, de 26 de


